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CONVOCATORIA DE 1 BECA DE APOYO EN 

TAREAS DE COMUNICACIONES EN EL SICUZ 

 

 

  

 

 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

 

A efectos de notificación a los interesados y en cumplimiento de lo establecido en la base 15 de la 
convocatoria, hecha pública por Resolución de 10 de septiembre, del Vicerrector de Tecnologías de la 

Información y la Comunicación de la UZ, y modificada por Resolución de 11 de septiembre del Vicerrector de 
TIC de la UZ, se procede a la publicación de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA en el tablón electrónico de la 
Universidad de Zaragoza (e-Touz) y en http://sicuz.unizar.es/becas. 

• Tras la publicación provisional y transcurrido el periodo de alegaciones, se eleva a definitiva la 
concesión de la beca a: 

1. Juan Vallejo Domínguez 

• Se establece una lista de espera para la plaza convocada, por el siguiente orden de prelación: 

1. Natalia Lavado Nalvaiz. 

2. David Márquez Calavia. 

3. Daniel Ruesta Barroso. 

4. Carlos Gracia Casado. 

 

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector de la Universidad en el 
plazo de un mes desde su publicación, contado a partir del día siguiente al de esta notificación, según lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Publicas. Todo ello sin perjuicio de interponer cualquier otro que estime oportuno para la 
defensa de sus derechos. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En Zaragoza, a fecha de firma 
 
 
 
 
 
 
Documento firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27.3 c) de la ley 39/2015 por el 
Vicerrector de Tecnologías de la Información y la Comunicación, Fernando Tricas García. 
Por delegación del Rector de fecha 22 de agosto de 2018. 

 
 

 



ae
9a

a6
91

9e
e5

5e
bd

c9
3c

01
e6

17
24

43
3c

C
op

ia
 a

ut
en

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

ae
9a

a6
91

9e
e5

5e
bd

c9
3c

01
e6

17
24

43
3c

CSV: ae9aa6919ee55ebdc93c01e61724433c Organismo: Universidad de Zaragoza Pagina: 2 / 2

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

FERNANDO TRICAS GARCIA Vicerrector Tecnologias de la Informacion y la
Comunicacion 24/10/2018 13:07

 


